
El Juzgado dispone de los siguientes canales de atención para correspondencias y comunicaciones con los 
usuarios: Correo electrónico ccto20me@cendoj.ramajudicial.gov.co  y Celular: 3007052664. 
 

 
 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Proceso Verbal 

Demandante Rigoberto Velásquez Buriticá y otros 

Demandado COOMEVA EPS 

Radicado  05001 31 03 020 2021 00076 00 

Asunto  Requiere y resuelve 

 

 

Se incorpora al expediente la constancia de envío de notificación a la entidad 

demandada, en la forma prevista por el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

Ahora bien, previo a tener como válida dicha gestión, se REQUIERE a la parte 

actora para que aporte el certificado de existencia y representación legal de 

dicha entidad, con el fin de constatar que el correo electrónico al cual fue 

enviada la notificación sea el autorizado para recibir notificaciones judiciales, 

toda vez que, en el expediente obra “certificado de matrícula mercantil de 

sucursal nacional”, no el certificado mencionado. Lo anterior, con el fin de 

evitar futuras nulidades.       

 

En segundo lugar y atendiendo a la solicitud de disminución del monto de la 

caución fijada por el Despacho, se REQUIERE a la parte actora para que 

informe cuál es el valor de la “prima” o tarifa que le cobra la compañía de 

seguros para expedir la póliza.   

 

Notifíquese 

 
 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 

AA 

 
Notificado por estados N° 78 de mayo de 2021. 
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